
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD.  11001 -  40 –  03 –  017 –  2019 –  00429 –  00  (Cuaderno  medidas
cautelares)

Comoquiera  que  la  sustitución  del  poder  realizada  al  abogado  OTONIEL
GONZÁLEZ  OROZCO  se  presentó  desde  el  día  15/06/2021  (pdf  03  cp)  y  en
consecuencia se entendió revocado tácitamente el poder conferido al apoderado
MICHAEL ALEXANDER CORTÉS VELÁSQUEZ desde la misma fecha, no podrá
darse trámite a la solicitud de medida cautelar elevada. 

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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